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bel 107 da 1M0. por la cual se recompensan 
ciertos servicio». 8227 

Leí 108 de IReO. ^ue ordena la liquidación, 
reconocimiento i pago de un crédito. 8227 

PODER EJEOUTIVO. 

pruebe liober «astado en 18G0, con autori-
zación del Q o b i e m o d« la extinguida Confe 
deraciou Gianadira . en mejora» de la salí 
de Ga-hetá. 

§. Este reconocimiento i ordenación del 
pago se hará aunque el derecho del reola-
inantu baya prescrito conforme al articulo 
54 de la lei 4 * d» junio de 1851, orgánica 
de la Administración de la Hacienda nacio-
nal, i al 59 de la de 4 de julio de 1866, que 
prorogó el término parala prriaripcion. 

Articulo 2.° En el Pretupnesto de gsstos 
paia la vijeucia económica próxima se vo -
tará l i partida correspondiente hasta por 

de Medellin en las Habilitaciones de varios quinientos diez pesos ( $ 510) para mandar 
cuerpos de la Guardia Colombiana 8227 [ |111(5ar | 0 ( , n « se reconozca a favor del señor 

•ECRETABIA DEL TKÍOHO. ! Marcelino Castro. * 
DQijencia número 2D de remata de ) 70.OSO en Da'la en Bogotá, o diez i nueve de agosto 

Libranzas onptfá lo» Adnam.» (2.* emisión) 1 d 0 m ¡ | ochocientos ochenta, 
por Vales al portndor, sin ínteres, I.'clase. 8'-'27 ' 

Decreto número «76, por el cual se crea ana 
Oficina telegráfica en el distrito d i [U pelón. 8227 

Telegrama 8227 

SECRETARIA DE GUERRA 
Dilijencias de risita practicadas por el Admi-

nistrador principal de Hacienda nacional 

v Secretaria de Guerra i Marina. 
re- N - ^ 

SKCRETAUIA DE IIACI RN DA. 
ftesoluciou por la cual se declara nata una ad-

judicación de tifrras baldías 8238 
Modificaciones a los pliego, de cargos publi-

cados para celebrar «nitratos de elabora-
ción de varias salinas 8228 

Rectificación H228 
SECBETAUIA DE FOMENTO. 

Contratos aprobad» 8228 
Belaciun de loe materiales depositados en Ba-

rranqnllla, pertenecientes al Ferrocarril del 
Norts. 8228 

OFÍCIXA J E N E K A L HE C U E S T A S . 

Autos de glosas 
PODER J U D I C I A L . 

Sentencia . Corte Suprema federal 
Avisos oficiales 
A última hora—Telegramas 

8228 

8230 
8230 
8230 

Poder Lejislativo. 

L E I 107 D E 1880 
( 2 4 DE A C O S T O ) , 

por la cual se recompensan ciertos servicios. 

El Congreso de los Estados l nulos de Colombia 
DECRETA : 

Art. 1.° El Congreso reconoce i estima 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

P E D R O A . L A B A . 
El Presidente de ls Cámara de Represen-

tantes, 
D E M E T R I O R-EI R O D U I O C K Z . 

El Secretan" dtl Senado de Plenipoten-
ciarios, _ 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen 

Untes. 
Carlos Cótei. 

Poder Ejeeulico nacional.—Bogotá, agosto 24 
de 1880. 

Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de ta Union , 

(L . 8 . ) R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Hacienda, 

A N T O N I O R O L D A N . 

Poder Ejecutivo. 
•DECRETO N U M E R O 676 

( 1 7 DK AGOSTO) , 

trilode Repelón, 
El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

los oportunos servicios prestados a la cansa I por el cual se crea una Oficina telegráfica en el di», 
de la Repúblioa por el «eñor Vicente Sará . . - . 
chsga en la guerra de 1860, tanto corno 
armero del Ejército Comandado por el Sa -
premo Director, como eu ru calidad de pa 
tri'ota i de soldado. 

Art. 2 .° Como compenraoion de esos ser 

ILlJEN'CIlR de visita practicadas por e) Admi 
nistrador principal de Hacienda nacional de líe-
dellin en las Habilitaciones de varioa cuerpos <le 
la Ouardia Colombiana, 

En Medellin, a 2 de agosto de 1880, el 
Adminietrsdor principal de Hacienda nacio-
nal se trasladó al cuartel del.batallón 9 . ° de 
linea, por disposición del señor Secretario de 
Guerra i Marina, a piacticar la visita orde-
nada, correspondiente al mes de julio último. 
El Habilitado presentó la Libreta, el Diario, 
•I Mayor i los vales cubiertoi en el mes de 
ju l io t-apresado. Examinados aparece que 
recibió da! Administrador principal de Ha-
cienda nacional la suma de tres mil doscien-
tos ochenta i nueve peco» setenta centavos, 
cautidad invertida, cstando ipor consiguiente 
la cuenta du caja *in existencia. L o . libros 
e^táu de aouerdo con los Reglamentos de 
Contabilidad. Se dió por terminada la visi . 
ta quo firman para constancia. v 

El Administrador, Joti Al. Montoya 0.' 
. El Habilitado, Pablo UUX.JZ A. 

En Meie l l in , a 3 de sgosto de 1880, el Ad-
ministrador principal de Hacienda nacional 
se tiatladó al Cuaitel jenersl de lu 2 ' Divi -
sión, por disposición del señor Secretario de 
Guerra i Marina, a practicar la visita orde-
nada, corretpoudionte al oírse de julio último. 
El Habilitado presentó la Libreta, el Dia i i i , 
el Mayor i los vales cubiertos en el me.» de 
julio pasado. En la dil i j -ncia do visita c o -
rrespondiente a junio último hnbia en "caja 
la suma de ciento veintiocho pesos 128) 
que sumados con cuatrocientos s.Wi.to i sie-
te peso, ochenta centavos que recibió' del 
Administrador piincipal de Hacienda nacio-
nal, forman la cantidad de seiscientos c inco 
pesos ochenta centavos ( $ 6 0 5 - 8 0 ) . Apare-
cen invertidos en el mas quiníent-s oincuen- pondiente n julio último. El Habilitado pre-
ta peios ochenta centavo» ( $ 5 5 0 - 8 0 ) , re.ul | - e n t a p a Libreta, el Diario, el Msyor i los 
tundo una existencia en caja de ciucuenta > vale, cubierto/ en el me», arreglados a lo» 
cinco pesos ( $ 55). Se dió por terminada l« ' reglamont » do Contabilidad. Examinado*, 
visita que firman para constancia. 1 recibió en el me» espressdo la suma de oua-

El Administrador. Jo,i .Y. ¡lanteja G trecientos sesenta pe.o» noventa centavo . 
„ . „ , . , . - t ~t ri „ ; ( 4 460-90) del Administrador principal de 

Habilitado, J. J. Herrera C. Haciends nacional en el Estado,, cantidad 
' que comprobó con lo» vale» habia invertido, 

t n Meie l l in , a 4 de agosto de 1880, el • y , , l e l , ¡ ; , | d o „x i . tennia en caja. Se d ió por 
."tr! ,, i r . | , r ! n ' ' P _ " l " ? " * terminada 1» visita. Se firínan para OODI-

timo.' El Habilitado presentó la L ibreU, el 
Diario, el Mayor i loe vales cnbierto»_ en el 
mas espressdo Examinados apare-e que 
recibió del Administrador principal da Ha-
cienda nacional en el E-tado la snroa de 
veintinueve pesos diez centavos ( $ 2 9 - 1 0 ) , 
cantidad invertida, i por consiguiente no hai 
existencia en caja. De acuerdo con lo» re-
glamenUis da Contabilidad están formado» 
lo» libros. Se dió por terminada la visita que 
firman par* constancia. 

El Administrador, 
Joti M. Uontoya O. 

El Habilitsdo, 
Joié Manuel Márquez. 

En Medellin, a 6 de 'agosto de 1880, el 
Administrador principal de Hacienda nacio-
nal «e trasladó a la Mayor!» J e ' » Banda d e 

música de la 2.' División del Ejérc i to a 
practicar la visita ordmada por el señor Se-
cretario de Guerra i Marina, oorrespóndisnU 
a julio último. Él Mayor Direotor presentó 

,la LibreU, el Diario, el Mayor i los valo» c u -
bierto» en el mes, de acuerdo con los regla-
mentos de Contabilidad. Examinados, recibió 
eo.el me» espreeado l a s u m o ' d e quinientos 
cuarenta i cinco pesos •esenta ce. ( $ 545 -60 ) , 
cantidad que pagi.a los que forman la Banda; 
por consignient" la cuenta de caja no arroja 
existencia. So dió por terminada la vi»itB 
qne firmal, para constancia. 

El Administrador, 
Joti M. Monloya O. 

El Mayor Director, 
Juan de.D. Escobar. 

En Medellin. a 10 d« a g W de 1880, el 
Admini-trndor princi|>al de Hacienda nacio-
nal se trasladó ni Cusit f l del Batallón 14 de 
linea a practicar la visita ordenada por e l s e -
ñor Secretario de Guerra i Marina, corree-

Art. 1 ° Crcsse un» Oficina telegráfica cu 
el distrito de Repelo-j, situado-entre Saba- 1 " J í r a » l » d u * « Comandancia jer.eral de U n e ¡ J 

vicios, que no . . fueron equitativamente , V ' l lanueva, E.tado d . Bolívar, ^ ^ ^ " ^ G o e ^ i M l r i ñ a . ' ^ c t i é ' r K1 Adnunutr .dor , J,:é M Uontoya Q. 
remunerado», dónase a. c i U d ¿ S,ráohcga 1. ; Z S Z Z Z k t t S ^ S El II .b i i i .ado) Querulin Pagino. 
snm* de.mil peso«, 1<'S cusios le serán p ^ 1 naie», servia» por nn i elegrsti.la que gozara r ' 

dos en dinero por el Tesoro nacional. d e l s <•« trescientos seseotu 
Dada en Bogotá, a veinte de agosto de 

mil ochocieutos ochenta. 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
P E D R O A . L A B A . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

D X M E T B I O R E Í R O D B Í G U E Z . 

El Se retario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tante», / 
Carlos Cotes 

Poder Ejeevtiro nacional.—Bogotá, 24 de 
agosto de 1880. 

Púbüqueee i ejecútase. 
El Presidente de !a Union, 

( L S. ) R A F A E L M J Ñ E Z . 
. El Seoretario de Gobierno, 

J o s a ABAÚJO. 

L E I 108 D E 1880 
( 2 4 D E AGOSTO) , 

que ordena la liquidación, reconocimiento i pago 
<¡e un crédito. 

n Congreso dé los Estados Unidas dt Colamiu 
DECRETA : 

Artículo 1.° El Secretario de Hacienda 
liquidará, reconocerá i ordenará el pago de 
la soma que el señor Maraeliuo Castro oom-

pesos ( $ 360) . 
Art. 2 .° La Oficina telegráfica de que trata ' 

el artioulo anterior, dependerá Inmediata- : — 
Secretaría del Tesoro. 

emisión) por mente en todas las operaciones de contabili- D ILIJKN'CIA NI'SI ERO 20 de remate de ( 70.000 en l.-branzas contra los Aduana» (5 
dad, de la Administración piincipal de Ha- | * Vales ni portador, «in Ínteres, 1? clkse. 
oienda nacional establecida en C'srtajeua: K n ciudad de Bogotá, a 1C de s g o s t ' d e 1880, se proce¡dió por el infroscrito Teto'-

A , t ' 2" " " 1 1 " u m a J e '•"•cientos r W , , j . . n e r » i de la Union á abrir la» p r o p n e . u - presentudas para el remate de $ 70,000 en 
«O» ( § 200) la fianza hipotecaria o pren- Librunza» o ntra las Aduanas, 2 . ' emisión, p r Va.es al p o s a d o r / sin iirteres, 1.* clase, pesos i 

daria con q.ie debe asegurar eu manejo el ' „ „ 0 s,, 
TelsgrafisU. 1 M 

Para los gastos de escritorio de la misma 
Oficina se asigna la sums de treinta i seis 
pesos annales. 

Art. 4 .° Por la Secretaria de Fomento se 
dictarán Isa órdenes conveniente» para la 
cumplida-ej-CDoion de esto decreto. f 

Dado en Bogotá, a diez i siete do ogosto 
de nul ochocientos ochenta. 

R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario de Fomeuto , 

G B E G O B I O O B R E G O N . 

. quo isnuncl6 para este dia .¡e conformidad c-'ti ol decreto número 601 de 1880 ( 1 5 de 
j o i i o ) , publicado eti ol Diario. Oficial número 4,773. 

.TELEGRAMA. 
, nonds, 23 de agosto de 1880. 

Señor Secretario de Oobierno de la Union. 

A los 3 p. m. zarpó el vapor " Bismarck 
oon novecientas veintisiete ( 927 ) cargas i loa-
siguientes pasajeros: señora Rafaela V/. de 
Pérez i do» ( 2 ) niño», señoritas Dolores Ro-
dríguez, Luisa Rodr íguez , María Montero, 
señores Pedro A. Lara, Boenaventura Gar-
cía, Samuel Martello, J<j,ó M. Goensga, 
Martin Salcedo R. , Leopo ldo Salcedo, Sebas-
tian Romero i Jenaro Rodr íguez . 

José E. Montero. 

Xúm. de 
la pro- , 

puesta. | 
P R O P O N ENTEH. 

Precio de la 
oferta. 

1 

2 ¡ 

Emilio Fergunson . v^^^ . . . . , . , 
El mismo 
lfaaa Mont -jo 
Samper & C..* 
Leónidas Possda (no espreSo suma). : , 
Andrés Lara (pagares) . 

105 ... 
105 .. 

a la par. 
id. 
id. 
id. 

Emilio Fergus-o».-, 105-, 

- 9 
10 
11 
12 

'13 
14 
15 

Banco Popular . 
Mariano Scrfkno 
Fedarico I'atiño : : 
Joaquín Campuzano 
G a v n i a e hijos .-,.. 
Eludió C. Gutiérrez . . . . : 
Nicolás ,Esguerra ..¡Je. 
Nicolás Campuzano. . . . . . ¡ ^ y C . . . . . . . . . 

Sym» presentada J 

99 50 
a la par. 

id. 
id. 

99 ... 
' 94 80 
a la par. 

99 ... 

Valor nominal 4a 
los Vales. 

2,250 ... 
1,€00 ... 

160 ...• 
320 ... 

2,000 ... 
15,760 . . . 

1,500 ... 
11,260 ... 
1,880 ... 

500 ... 
2,600 ... 
5,000 . . . 

970 . . . 

45,900 

Usando del derecho reservado al' Poder Ejecut ivo por el artículo 11 del deerfetd n ú -
mero 601 citado, se resuelve aceptar toda» la» propuestos anterioras en el orden siguiente: 


